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No Radicado Instancia Medio De 
Control 

Demandante Demandado Contenido Cuaderno Fecha 
Auto 

Magistrado 
Ponente 

Proc. 

] SI 0013333002-20 
13-00020-01 SEGUNDA Rü^ÁkÁ^lóN 

DIRECTA 
M A R I A 
ADELINA 
CAMEJO DE 
CARO 

MUNICIPIO DÉ ARÁIJÓA Auto admite recurso apelación 
Admitir el recurso de apelación presentado por la 
parte demandada contra la sentencia del 29 de 
mayo de 2015, proferida por el Juzgado Segundo 
Administrativo de Arauca y ordenar que el 
Municipio de Arauca allegue documentos 
solicitados. 

13/08/2015 LUIS 
NORBERTO-

CERMEÑO 

2 S10013333002-20 
14-00367-01 SEGUNDA W u L t b A D Y 

RESTABLECIMIE 
NTO DEL 
DERECHO 

TLLXJAR M A R I N 
RUEDA 

I N S T I T U T Ó C Í Ó L Ó M B I A N Ó B E 
BIENESTAR FAMILIAR -ICBF-

Auto decide recurso 
Revoca la providencia de primera instancia, 
proferida el 11 de mayo de 2015. En su lugar 
dispone que no tuvo ocurrencia la figura juridica 
de la caducidad del medio de control judicial 
instaurado. 

13/08/2015 LUIS 
NORBERTO-

CERMEÑO 

El anterior Estado se fija hoy ,14 agosto de 2015 a las ocho de la Mariana (08:00 A.m), El anterior Estado se desfija hoy, 14 agosto de 2015 a las seis de la tarde (06:00 P.m.). 

Secretario General 
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